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I MUNICIPALIDAD DE LOTA

\,r[ LOTA, 28 de Febrero

DECRETO N9 320 ,.

Vistos:

a) carta, de fecl,a 21rc2/2020 del funcionario del Departamento de

personal. Don Diego Fernando Vega Cid, Administrativo, G.ado 17' EMR, donde solicita autorización para poder retirarse de sus

funciones una hora antes los días l\y'arte, Miércoles yJueves, a partir de las 15130 horas a contar del L0 de Marzo hasta el 30de

lulio de 2O2O y dicho tiempo compensarlo trabajañdo a coñtinuación de l¿ jgrnada; para cursar el 7' semestre de lá cárrera

Contador Auditor en la Un¡versidad Tecnológica de Chile INACAP, financiado íntegramente por el funcionario, no siSnificando par¿

esta entrdad edilicia 8ésto de ninguna especre.
b) Decreto N" 1897 de 17 de Noviembre de 1965, del Ministerio del

tnterior, que "Reglamenta lmplementación de.lorñada única o continua de trabajo", para las ciudades de Santia8o, Valparaíso,

Viña del lV1ar, Concepción, Talcahuano, Tome, Penco, Lota, ChiSuayante y Coronel.
,

c) tey N'19.880,sobre base de los Procedimientos Administrativos que

rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado.

d) D.F.L. Ns fl2OO6 de Ministerio del Iñterior. publicado eñ D.O. el

26.07.2006, que fija texto refund¡do de la Ley Ne18.695.-

CONSIDERANDO:

Que, el func¡onar¡o, Don Diego Fernando VeSa C¡d, ha permanec¡do en

l¡sta 1de Merito en sus calificaciones y que la asisteñc¡a a sus estudios, no entorpece el desarrollo de las labores en el

Departamento de Personal.
El horario Vespe.tino de Clases, de la carrera contador Auditor d¡ctado

por la Un¡versidad Tecnológica de chile lNACAP, alumno regular 5r. Diego Fernando Vega Cid

Que se fijará horar¡o especial para el cumplim¡ento de jornada del

func¡onar¡o.
Que el otorSam¡ento de esta facilidad para cursar el 7" semestre de Ia

carrera Contador Auditor dictado por la Unlversidad fecnológ¡ca de Chile INACAP, no supera el 10% de los fuñc¡onar¡os

municipaies.
Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12e y las facultadas que me conflere el

Art. 63e todos de la Ley Ns 18.695, orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1. Autorícese comisión de estudio durante el 7' semestre año 2019 en la

carrera Contador Auditor, dictado por la universidad Tecnológica de Chile INACAP, durante los dias Martes, Miércoles y.lueves,

comprendido entre el 10 de Marzo al 30 de Julio de 2O2Oj al funcionario del departamento de Personal, Planta, Administrativo,

Grado 17" EMR, con desempeño en la unidad administración de Personal, don Diego Fernando Vega Cid,

2.- Adecúese la distribución de la jornada de trabajo del mencioñado

funcionario a partir del 10 de Marzo de 2020, retirándose a las 16:30 horas cuando deba asistir a clases, se8ún el siSuiente

calendario:

Martes 10,17,24,3 U0 312020; 07 ,14,27,28,/04/2020; 05, 72, 79,26/05/2020; 2,9,76,23,30106/1020; 07 ,!a,21'28107 /2020.
Miércotes 11,18,25103 /2020;07,08,15,22,29104/2020; 06,13,20,21105/2020;03,1O,r1,24/O6l2O2q a\O8,75,22,29107 /2020
)ueves 12,79,26/03/2020; 02,09,16,23,30/04/2020 Oi ,74,2a/O512020; 04,17,L8,25/0612020; O2'@'23,30107 /2020.
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3.- Para efecto del curnplimiento de las 44 horas semanales establecida

para la municipalidad de Lota, elfuncionario deberá retirarse los dÍas Lunes y Viernes a las 18:30 horas compensando así, el retiro

anticipado en la semana.
ANOIE5E, COMUNIQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE.


